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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2Q de noViembre de 1969 por la. que se
dispone el cumplimiento de la 'entenela del Tri
bunal Supremo dictada con /ech4 18 ds octubre
de 1969 en el rec'Urtlo contenctoslHZdministTatlvo in
terpuesto por el tercer Maquinista de la Armada,
graduado de Alférez de Fragata. don Frmt.ctsco
Suárez San1urio.

~CD108. Sres.: En el recurso contencioso-a.dmin1strativo 1n~

ter¡>u....to por el tercer Ma<¡_ de la Armo<I... graduado de
Alférez de Fragat... dro Francisco suó.rez Be.njurjo, .obre d<>
nega.c1ÓIl de decIaJ!'8.C1ón de nulidad de la Orden ml.n1ster1al de
13 de octubre de 1941, que dispuso el reingreso del recu.ITeD.te
en la Armada como MecImlco prlmero ! su """" a la oltuacláD
de __o, a petlc1ón propia, la S&1a QuJ:il.ta del 'I\"1buneJ Bu
premo ha dietado ..ntenc1a con fecha 18 de octubre de 1009,
ouya. parte dispositiva. es como sigue:

«FaJ.J.amos: Que de'hemos declarar y declaramos la 1na.dm1~

sib1l1d.ad del recurso contenclpso--a.dmin1strativo promov:ldo por
el Procurador de los Tribunales don Eugenio G6mez Diaz, en
represent8clón de don Francisco Suárez Sanjurjo, contra 1aa
Ordenes del MInisterio de Marlna de 13 de agosto y 26 de octu~

bre de 196'7, que denegaron la petlcl,ón,· formulada. de que se
declarase la nul1dad de la OTden m1ni.sterleJ de 13 de octubre
de 1941, que dJ8puso BU relngreoo en la Armada """'" M_ro
primero y su pare a la B1tuaelÓIl de _o. a petlclón propia.
declarándose firmes y subsistentes: sin, hacer e6}JeclaJ. condena
de oootao.•

ESte M1n1sterto. de conformidad con lo declaraAo en el ¡>re
iDaerto faJIo, iba tenido a bien disponer se cumpla en. SUB p:ro
pi"" térlnlnoo

Lo que digo a V:V. ElE, y a VV. 88. para BU OOIIloclmlento Y
~~. .

Dios guarde a VV. mE. Y a VV. SS. muchos aftOB.
Madrtd, 20 de noviembre de 1969.

BATURONE-OOLOIM1BO

ORDEN de 11 de noviembre de 1969 por la que se
conceden a cada una de la! Empresaa que se cftan
101 beneftcW8 fiscaZ6:J que establece la Ley 152/1963.
de 2 de dIciembre.

Ilmo. Sr.: Vis'tas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de fechas '!O de septiembre y 14 Y 23 de octubrfe de 196~, res
pectivamente, por las Que se declaran a las industrias que al
final se relacionan comprendidas en el sector o zona de interés
preferente, previa calificación, incluyéndolas en el grupo A)
de 108 sefialados en la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/196·3, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Con .arreglo a laS disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especüicaB del régimen que deriva de la
Ley 152'/1963 Y al procedimiento sefialado por la Orden de este
Ministerio de 2'1 de marzo de 1965. se otorgan a las Empresas
que se relacionan al final y por un plazo de cinco afios, contadós
liL partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los
a1i:uientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General robre

Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número dos del ártlculo 147
de la Ley 411/1964. de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grave
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fa.
briquen en Esp~a. asi como a los materiales y productos que.
no produciéndose en Espafia, se importen para su incorporación
a bienes de equipo de fabricación nacional.

e) RedUCCiÓIl del 50 por· 100 del Impuesto sobre las Rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espafiola y de los Préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos as! obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta
de ..te beneficio a lao operaclonea de ...écllto lndlcadall .. lo&-

mltal'á en cada caoo a travéll del 1tlstltuto de Orécllto a Medlo
y Largo PllllllO, en la forma eotableclda por la OTden de _
M1nl5terlo de I[ de octUbre de 1965.

Segundo.---El ~cumlp11m1ento de cuaJ.quiera de las obliiaclonea
que asume la Entidad beneftcllUi.a. dará lugar, de conformidad
con lo dlspueoto en el artloUlo noveno de la Ley 1~/1~. a la
prtv8clón de loo beneficloo concedldoo y, por conslgulente. al
abroo de loo lmpueotoo _cad...

Relacfón que se cita

Empresa «Mataderos F11goríficos Palentinos, S. A.~, ubleada
en Palencia (capital), comprendida en zona de preferente loca.
lización industrial agraria., por ampliaciÓIl del matadero general
frlgoriflco.

Empresa «Envases de Badajoz. S. A.D, a instalar en el poUgono
1nd.1letl1&l de cEl Nevero», de Ba.etaj03, comprendida en zona de
preferenteI~ lnduotrleJ agraria, por la JndU8trla de
fabrlcae16n de tabllUa. 7 montado de envases.

Empresa «!IndUBtrlao LIl<lteao Cacerefias, S. A.' (1LOABA).
ubicada en Cáeeree (capita.l), comprendJda en zona de preferente
loceJlzac1ón lnduotrleJ agrarta. por la ampllaclón de .u central
lechera.

Empresa. cHamprofester, S. A.», ubicada en SUla (Valenc1a),
comprendida en el sector industrial agrario de interés prefe>
rente d), «Desecación de productos agricola.s». por un centro de
deshidratación de subproductos pecuarios.

Empresa «Cooperativa Agrlcola de Valencia», ubicada en Va
lencia (capital), comprendida en el sector industrial agrario de
lnteréll pref«'ente a) _lpuIación de productos agrlcolao pe
recederos», por am.pha.ct6n y mejora dé su central hortofru..
ti.ola,

, Empresa eBonny, S. A.lt, ubicada en San Vicente de RaspeJc
(Alicante), comprenclJd& en el sector Uldustrial agrario de interéil
p:l'eterente a), «Manipulación de productos agrícolas pereceder08lt,
por una central hoTtofruticola.

Empreea «cooperativa Ganadera de Productores de Leche de
Córdoba» (COLECOR), ubicada en Córdoba (capital), compren
dIda en el "'00r InduotrleJ agrarlo de lnteréti preferente <l, cm
gleDlzaelón y eoterlllzeclón de la lecI1e y fabricación de P'I'odu..
tos lácteos», por la. ampliación de su central lechera.

Emp,resa cLa Lactaria Espafiola, S. A.», ubicada en Vldreru
(Gerona), COIl1!Prend1l!la eIt el sector industrial agrario de interél
preferente e), «Higienj.zaclón y esterilización de la. lflClhe y tabz1..
caciÓll de r,roctuctos lácteos»,_ por la 8D1pll.acióIi de su 1D.duatria
láctea. en a modalidad de esterilizactón de leche.

Enlpre-sa.«Herman08 Mufíoz V1llanueva», ubicada en la finca
(Loo Acebed",,>, del ténnlno municipal de BadaJ"". eomprendlda
en zona de preferente localización industrtal agrarla, por _
secadero de granos y forrajes a instalar.

Lo digo a. V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1íos.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.

MON&EAL LOQtlB

Ilmo. Sr. SUDsec:retario de Hacienda.

OR.DEN de 21 de noviembre de 1969 por la que ••
incluyen coruUcionad4mente en la Lula Oflc/4l de
Valores q,ptos para la cobertura de re!erv~ 'Uon4
cas de Entidades de Seguros los titulo! a. rentA
fija qUe se detallan.

Ilmo. Sr.: vista la petición formulada por el «.Banco de "Cr
quijo, S. A.J, con domlc1lío en Madrtd---cliLs1ticado como Banco
1ndlUltrleJ de NegOCloa-, Interesando la Inoluslón en la I.lata
Oficial de Valoreo Il¡ltos para la cobertura de reoervao de !al
SOCiedades de seguros de los siguientes titulos:

2.000.000 de bonos de caja, convertibles, de 1.000 pesetas. no
minales ,cada uno, en total 2.000.000.000 de pesetas, al .,75 por
100 líquido de interés anual, más prima de amortización, amor·
tizables en su totralidad a los cinco afios de la. emisión, con
opclón a. la conversión en acciones durante los cinco ati.0I. :EmI-
sión 22 de mayo de 1969; .

ConSideran<to 10 dispuesto en el Decreto de 19 de enero de
1951, en el articulo 11 del Decreto-ley 53/1962, de 29 de no
viembre, sobre Bancos Industriales y de Negocios, y en el ap&r
tado a) d-el número 13 de la Orden de 21 de mayo de 1963, que
lo desarrolla;

Considerando asimismo que la Junta de Inversiones ha In..
fonnacto favorablemente la petición,

Este Ministerio se ha servido disponer que los bonos de caja
antes resetiadOS del «Banco de Urquijo, S. A.», sean incluidos
en la Lista Of'icial de Valores aptos para la cobertura de reMI"
vas de las Sociedades de seguros. una vez que dichos títulos le
admitan a cotizaci611 oficial en· Bolsa, a cuyo requisito queda
condicionada la referida inclusión.

Lo que CQmunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ l. muchos aftas.
Madrid, 21 de noviembre de 1969.-P. D., el Bub~

José Maria 8aJ.nz de Vicufi.a.

Ilmo. sr. Director ¡renen,l del Tesoro 1 Preeu:pues4iG&
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